II Premio "AGAPEMA-Ayuntamiento de Lugo de Arte y Geometría” 

BASES DEL PREMIO
 
             Con la meta de la promoción de la Educación Matemática y Artística, AGAPEMA (Asociación Galega de Profesores de Educación Matemática) y el Ayuntamiento de Lugo convocan el "II premio de  Arte y Geometría” de acuerdo a las siguientes bases:
 
1.     El objeto del certamen será la presentación de obras originales (diseños, cuadros, esculturas, dibujos, óleos ,…, exceptuando fotografías) con contenido geométrico apreciable en su elaboración. El tamaño mínimo de los trabajos presentados será A3.
 

2.    Podrán concursar en este certamen equipos de profesores y alumnos, sólo de alumnos, o bien un alumno de cualquier centro educativo.

3.    Se concederán dos grupos de premios, uno para centros educativos de la provincia de Lugo, y otro para centros de toda España. El importe de cada grupo de premios, será en total, de 600 euros, distribuyéndose en un primer premio de 300, un segundo de 200 y un tercero de 100 euros.
 
4.    En un sobre adicional a los trabajos constará claramente el título y el nombre de los autores, así como su dirección, centro educativo al que pertenecen, teléfono o otros datos de contacto.
 
 5.    El plazo de presentación de trabajos comprenderá desde el 15 de enero hasta el 7 de mayo de 2004.
   
6.     Los trabajos deberán remitirse al domicilio social de AGAPEMA .
 
AGAPEMA                                                     
Rúa García Abad 3-1º B

Lugo 
Teléfono: 982240857
e-mail: agapema@agapema.com
http://www.agapema.com
 
 
7. El Jurado encargado de la resolución del premio valorará las dos facetas, el aspecto artístico de la obra y el contenido geométrico. Dicho Jurado constará de cinco miembros, tres serán nombrados por AGAPEMA y dos representarán al Ayuntamiento de Lugo. 

 
8. El Jurado emitirá el fallo del premio y tendrá la facultad de interpretar las bases de la convocatoria.  

 
9. El fallo del Jurado será inapelable y se hará público el día 19 de mayo en el Ayuntamiento de Lugo.
10. El Jurado podrá declarar desierto el premio. 
11. Los trabajos presentados se expondrán en la sala Uxío Novoneyra desde el día 12 de mayo  al 30 de mayo. Y en el Congreso de AGAPEMA en el Palacio de Congresos de Santiago, los días 16 a 18 de septiembre de 2004.
 
12. Los trabajos premiados serán propiedad de AGAPEMA.  Y se expondrán en sucesivas actividades
 
13. Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus autores en un plazo de seis meses desde la publicación del fallo. De no hacerlo así, los trabajos serán propiedad de AGAPEMA.
 
14. La participación en este premio supone la aceptación de éstas bases.
